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SECRETARÍA EJECUTIVA 

~ INSTITUTO ELECTORAL 
qUOAD DE MÉXICO Ciudad de México, 31 de octubre de 2019 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

CIRCULAR No. 7 4 

CC. Titulares y/o Encargados de Despacho 
de la Secretaría Administrativa, las Direcciones 
Ejecutivas y las Unidades Técnicas del IECM. 
Presente~ 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de !a Ciudad 
de México, por t:31 que se aprueba la designación de la persona que representará 
a este ~rganismo público local, ante el Grupo de trabajo en materia del voto de 
las y los qiudadanos residentes en el extranjero, en coordinación con el Instituto 
Nacional ,Electoral" (IECM/ACU-CG-073/2019), aprobado en sesión pública d.el 
31 de octubre de 2019. 
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Al respecto, de conformidad con lo provisto en el punto SEGUNDO de dicho 
Acuerdo 'Y con fundamento en los artículos 41, párrafos segundo y tercero, y 79, 
fracción 111 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México; 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad ,de México; les comunico la determinación asumida por el Consejo 
General para que, en el ámbito de süs respectivas atribuciones, apoyen a dicha 
represe~tante en el cumplimiento de sus tareas. 
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Finalmente, les comunico que el Acuerdo de referencia, ha sido enviado en 
archivo 'digital, a sus correos institucionales y los de las áreas a su digno cargo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Venegas 
o 

Soniós un instituto de Calidad 
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En el Instituto Electoral di! la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones / ~~ '\ 
, locales íntegras, conducfr mecanismos de· participación ciudadana Incluyentes: y promover ert las y los habitantes de ~ .J. l..º 

, ,..la'-Cludad·de-México•la·cultura democrática, .la,particl~clól) y e! _ej~i~,!2 pleno de_ la ciudadanía .. en apego a los 1 ~ r f 
·,'!/,';••-:~::Y ~ principios rectores de-1? función electorat cumpliendo con los requísitos:legales y réglamentario~ y mejorando i );-4 / 
·. .. . continuamente-la eficacia de.nuestro Sistema de Gestión Electoral. •~, ••• •"''
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